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ADENDA NO. 1 
 
 

CONVOCATORÍA PÚBLICA DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP-001-20261-2025 
 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD MÓVIL MEDIANTE PERSONAL DE UNA EMPRESA 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA BRINDAR APOYO A LA CENTRAL DE EMERGENCIAS Y A 

LOS CUADRANTES DE LA POLICÍA NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE CHÍA”. 
 

 
Teniendo en cuentas las observaciones presentadas por diversos interesados en el proceso de selección al Pliego 
de Condiciones Definitivo y las respuestas brindadas por la Entidad una vez analizadas tales observaciones, se 
considera procedente realizar las siguientes modificaciones a las condiciones del presente proceso de selección:  
 
 
 
“(…) 
 
 

1. Modificación al numeral 2.9  DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTES  DE LA PROPUESTA, el 
cual quedará de la siguiente manera:  
 

 
2.9.1. Consideraciones Generales 
2.9.2.  

 
El análisis financiero no tiene ponderación alguna y se trata del estudio que debe realizar el Municipio de Chía para 
determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos de la ley y el Pliego de Condiciones, con miras a establecer si 
tiene la capacidad financiera para contratar. 
 
Los oferentes deberán cumplir con las exigencias de orden financiero indicadas en el documento adjunto 
ANALISIS DEL SECTOR, para lo cual, EL MUNICIPIO, tomará las cifras de los estados financieros certificados en 
el RUP de conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 del 2007, en concordancia con lo 
preceptuado en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar a la propuesta el Registro Único de Proponentes 
de cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2023, los Estados 
Financieros que se verificarán serán los del Balance de Apertura reportado en el Certificado de Clasificación de la 
Cámara de Comercio. 
 
En todo caso, la información objeto de verificación en el RUP deberá estar vigente, con el trámite de renovación 
adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y 
cuya información a verificar se halle en firme, para que Comité Evaluador pueda considerar que el oferente está 
habilitado. 
 
Documentos Financieros Proponente Extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia: Los proponentes extranjeros 
deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa vigente del país de origen: 
 
(i) Balance General 
 
(ii) Estado de Resultados 
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 Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 
(PUC). 
 

2.9.3. Indicadores Financieros Proponente Nacional y Extranjero 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, para la verificación del 
requisito habilitante de índole financiero se denominarán como CUMPLE o NO CUMPLE; los índices financieros 
que se verificarán en el presente proceso de selección son: 
 

Indicador Índice requerido 
Índice de Liquidez (activo corriente/ pasivo corriente)  Mayor o Igual al 4,0 
Índice de Endeudamiento (pasivo total/ activo total) Menor o Igual al 52%  

Razón de Cobertura de Intereses (Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses)  

Mayor o Igual al 6,7 

Capital de Trabajo (Activo Corriente – Pasivo Corriente) Mayor o Igual al 100% P.O. 

 
 
Índice de Liquidez:  
 

 
Dónde: 
AC: Activo Corriente  
PC: Pasivo Corriente  
%P: Porcentaje de participación del miembro  
M: Miembro  
 
Nivel de endeudamiento: 
 

 
Dónde: 
 
 AT: Activo Total  
PT: Pasivo Total  
%P: Porcentaje de participación del miembro  
M: Miembro  
 
Razón de cobertura de intereses: 
 
 

 
Dónde: 
UO: Utilidad Operacional  
GI: Gastos de Intereses  
%P: Porcentaje de participación del miembro  
M: Miembro  
 
Nota: En caso de que el proponente no presente obligaciones financieras y por ende no incurra en gastos 
financieros, resultará habilitado 
 
Capital de Trabajo: 
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CT= (∑ (ACn - PCn)) 
 
Dónde:  
ACn =   Activo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal.  
PCn =  Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
 
 
 

2.9.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El MUNICIPIO exige los siguientes requisitos de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, para participar en el presente 
proceso, los cuales serán verificados en la información certificada sobre capacidad de organización que aparece 
en la certificación de inscripción, calificación y clasificación del Registro Único de Proponentes. 
  
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, la capacidad de organización, para la actividad descrita; se 
calculará tomando las capacidades conforme a los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes. 
 
Según el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.1.5.3, numeral 4 “CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL - Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 
de activos del interesado” 
 

a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio.  
b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total.  

 
Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio (Utilidad Operacional / 
Patrimonio) x 100 

Mayor o igual a 30% 

Rentabilidad sobre activos 
(Utilidad Operacional / Activo Total) x100 

Mayor o igual a 20,0% 

 
Rentabilidad sobre patrimonio: 
 

 
Dónde: 
UO: Utilidad Operacional 
P: Patrimonio 
%P: Porcentaje de participación del miembro 
M: Miembro 
 
Rentabilidad sobre activos: 
 

 
Dónde: 
UO: Utilidad Operacional 
AT: Activo Total  
%P: Porcentaje de participación del miembro 
M: Miembro(…)” 
 
 
Las demás condiciones del pliego de condiciones quedan incólumes.  
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La presente Adenda deberá ser tenida en cuenta por los posibles oferentes, personas interesadas en el proceso y 
el comité evaluador y será publicada en el SECOP de conformidad y en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
Dado en Chía, a los treinta (30) días del mes de enero de 2026.  
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